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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, O 7 ENE 200l 

VISTO, El Expediente, Nº 137/02 Letra: SC del registro de este Tribunal de Cuentas, 

caratulado: "OBRA:CARGA TRANSPORTE Y DESCARGA 35.800 m3 ROCA - MUN. 
'•. 

USHUAIA"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo se inicia a raíz de la Auditoria de Obras Públicas Municipalidad de Ushuaia

Ejercicio 2001, realizada mediante Expediente TCP-SC Nº 49/002 

Que atento a la investigación que lleva adelante este Organismo de Control, se ha solicitado 

la colaboración de profesionales de la Dirección Provincial de Vialidad y del C.A.D.I.C., a 

efectos de proceder a la verificación de la cantidad de roca utilizada en la obra denominada; 

"Pedraplén de la Bahía Encerrada" .. 

Que mediante Resolución DPV Nº 0768/03 se ha designado a tal fin a los Sres. Carlos 

Torres Carbonen y Adrián Alvarado, ambos técnicos de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Que los mismos presentaron las conclusiones de la pericia encomendada. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el presente Acto 

Administrativo en virtud de lo previsto en la Ley Provincial Nº 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.-Comunicara los Sres agentes y/o fundonarios que se detallan en el Anexo I, el 

cual forma parte integrante de la presente, que podrán tomar vista por un plazo de diez (10) días, 

de las conclusiones presentadas por los técnicos que efectuaron la pericia en la correspondiente 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
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Provincia de Tierra de.l Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

investígación, a fin de agregar justificativos o información no incluida en el mencionado 

expediente. 

ARTICULO 2º.- Registrar. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Cumplido. Archivar.-

RESOLUCION.DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 

T.C.P. 
Revisó 

ConfccclOnó 

Controló 

V. B.Vf-()•· . . . 

VICTOR HUGO MARTINEZ 
VOCAL 

TRI lNAL OE CUENTA OE LA PR0\4NCIA 

01/ /04.V.A. 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

ANEXO 1- RESOLUCION T.C.P. Nº 

1- Miriam T. PONCE 

2- lng. Mariano POMBO 

3- T.C.N. Rector O. ERRAMUSPE 

4- HugoPAIVA 

5- Ing. Martín MOREYRA 

6~ Lic. Juan M. ROMANO 

7- Ing. Jorge GARRAMUÑO 

8- lng. Osear GARRAMUÑO 

9- Ing. Alejandro MORA 

T.C.P. 

Revtsó 

Con fccclonó 

Controló 

V.B.l,;t_, 
c.~ 

VICTOR HUGO MARTINEZ 
VOC/IL 

TRI l.tlAI. DE CUENTA DE LA PROIANCIA 

01 /04 V.A. 

EN 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA ROVINCIA 
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